


sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de otra índole, origen social, propiedad, nacimiento u otros.

la educación y la concienciación, y exhorta a intensificar la educación en materia de derechos humanos.

xenofobia y las formas conexas de intolerancia. Exhorta a reforzar las instituciones nacionales y formula 
recomendaciones concretas relativas a la legislación nacional y la administración de justicia.

orden y la educación. Exhorta a los Estados a adoptar políticas y programas para contrarrestar la incitación 
al odio racial en los medios de comunicación, incluida la Internet.

que las víctimas del racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia 
puedan adoptar decisiones de índole política, económica, social y cultural.

-
sación eficaces y a garantizarles el acceso a la asistencia jurídica para que puedan aplicar esas medidas. 
Asimismo recomienda que se creen órganos nacionales competentes para investigar de manera adecua-
da las denuncias de racismo, discriminación racial, xenofobia y formas conexas de intolerancia.

deberían haberlo sido. Expresa su pesar por el hecho de que el comercio de esclavos y el colonialismo 
hayan contribuido a hacer perdurar las desigualdades sociales y económicas.

islamofobia en todo el mundo, y a oponerse simultáneamente a toda forma de racismo.

para lograr la igualdad plena y efectiva mediante la cooperación internacional; a saber, un marco jurídico 
internacional eficaz, una mejor cooperación regional e internacional, el papel activo de la Oficina del Alto 

en esa lucha, incluidas la sociedad civil, las organizaciones no gubernamentales y la juventud.

Para más información sobre la reunión de alto nivel, visite 
www.un.org/es/ga/durbanmeeting2011
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